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Liudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, t5 BIS 4 fracciones 1yX,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, habiendo

analizado los etementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1145-SPA-830 relacionado con [a

denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente Resotución considerando los

sigu ientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, retativa a: (...) tienen 4 perros en su coso [ubicada en.calle
Museo, número 112, cotonia San Pabto Tepetlapa, Alcatdía Coyoacánl uno perrito está en muy molos
condiciones, sucio, portes del cuerpo sin pelo, desnutrido, ciego, tiene ojos llenos de logoños y su dueño no quiere
dorle otención, no la llevo ol veterinorios, no lo cuido y no le do de comer (...) tos dejon encerrodos sin comido y
por díos (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atencíón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25
de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambientat y del ordenamiento Territor¡at de ta ciudad de México; así
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
{a presente den unc¡a.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APTICABTES

Esta Procuraduría Ambientaty del ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la ciudad de lr4éxico,es autoridad en materia de bienestar animal, por to que admitió a investigación [a denuncia referente alpresunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Museo, número 112, coton¡a san pablo Tepetlapa,Alcaldía Coyoacán.
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Sobre eI tema' la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lvféxico, en su artículo 24 señala que seconsideran actos de maltratc, cuatquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner enpeligro la vida der animar o que afecte su bienestar, privarto ie aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contrala intemperie, cuidados médicos requeridos y arojam¡ento adecuado acorde a su especie.

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduria {levo a cabo visita de reconocimiento de hechos en elinmueble ubicado en calle Museo, número 112, colonia San pablo Tepetlapa, Alcaldía coyoacán, durante elcual constató la existencia de 4 ejemplares caninos con las siguientes características:

Expediente: pAOT-2020-1146-SpA-830
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o un macho adulto, color negro de raza mest¡za de nombre,,Max,,; tres hembras adultas, de raza
mestizas de nombres ,,Negra,'de 

21 años de edad, ,.Macha,, y ,,Ma ncha,,.

o Todos contaban con una condición corporal nivet 3 (ideal), acorde a su raza y edad fisiológica.

' El ejemplar de nombre "Negra", presenta una tumor en la zona grupa, así como, ceguera parcial en
ambos ojos; no obstante, su responsable señaló que por su edad no es posibte realizar una
intervención quirúrgica; sin embargo, a prescripción del médico veterinario se le aplica medicamento a. base de sulfadiazina de plata con el fin de aminorar los síntomas.

' No se detectaron signos de enfermedades, estrés o lesiones en la piel o cuello del resto de los animales.

' Los caninos "lvlax" y "Negra" son alojados al interior de la vivienda donde cuentan con lugares para
recostarse mientras que "Macha" y "Mancha" habitan en la azotea, la cual se encontró limpia sin
presencia de heces u orines, asimismo, cuentan con chozas para su resguardo.

o Se encontraron deambulando libremente por sus lugares de alojamiento respectivos.

.A decir de su responsable:

. Los animales de compañía en comento son alimentados de dos veces aI día con croquetas y comida
casera.

o E[ canino de nombre "Negra" tuvo un tumor en una de sus extremidades, sin embargo, se le brindó la

atención medico veterinaria correspondiente por lo que le fue retirado.

. Los ejemplares "ltzlacha" y "Mancha", son bajados al patio del lugar durante los fines de semana. 
^,

Con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a ta presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Su bprocuraduría, se está en aptitud de emit¡r la resotución administrativa

^que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legat, al no

constatar irregularidades en materia de biene rl PROCURADURIA
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató que en el inmuebte ubicado en calte Museo, número 112, cotonia San Pablo Tepetlapa,

Alcaldía Coyoacán, habitan cuatro ejemplares caninos, de raza criolta, un macho adutto, color negro de

raza mest¡za de nombre "Max"; asi como, tres hembras adultas, de raza mestizas de nombres "Negra"

de 21 años de edad, "Macha" y "lt4ancha", los cuales no presentaron s¡gnos de maltrato prev¡stos por el

artícuto 24 de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este ¡nstrumento es de resotverse y s

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territoriatde la Ciudad de Méx¡co. ---------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. --------------

TERCERO,- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,
confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyX,Zl,2TfracciónVl,30
BIS 2 de [a Ley taly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México;
asícomo 51 fra
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